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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Buenos Aires 177 – 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 01 de Noviembre de 2004

Expediente Nc’ 8264/04

Res. D. Cs. Ex. N'’ 246/04

VISTO:

La presentación efectuada por la Srta, Iris Mabel Armella – L.U. Nros. 211.961 y
208.122, para obtener reconocimientos de las materias aprobadas en la carrera de Ingeniería
Química de la Facultad de Ingeniería (U.N.Sa.), con las que corresponden a los Planes de
Estudios/97 de la carrera de Licenciatura en Química y Bromatología de esta Unidad
Académica;

El informe del Departamento de Alumnos en relación a la situación curricular del alumno
recurrente, la opinión de las cátedras y los dictámenes finales de las respectivas Comisiones de
Carrera que corren agregados a fs. 10 vta. de estos actuados;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE :

ARTICULO 1'’: Acordar a la Srta. Iris Mabel Armella – L.U. Nros. 211.961 y 208.122
reconocimiento de asignaturas aprobadas en la Carrera de Ingeniería Química Facultad de
Ingeniería (U.N.Sa.), con las que corresponden a los Planes de Estudios de las carreras de
Licenciatura en Química y Bromatología de esta Unidad Académica, según se detalla

DIRECTA:

LICENCIATURA EN QUIMICA
MATEMATICA 2

INGENIERiA QUIMICA
Análisis Matemático

Es: 1 (una) acordada por reconocimiento

DIRECTAS:

6 BROMATOLOGIA
MATEMATICA 2

INGENIERiA QUIMICA
Análisis Matemático 1

Es: 1 (una) asignatura acordada por reconocimiento

ARTICULO 2'’: Dejar establecido que los reconocimientos acordados por la presente
Resolución quedarán condicionados a la aprobación previa de las materias correlativas, de
acuerdo a lo dispuesto por la Res. N'’ 372/80.

ARTICULO 3'): Por mesa de Entradas notifíquese a la recurrente. Publíquese en Transparente
Vuelva al Departamento Alumnos para su registro. Cumplido. RESERVESE
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